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DECRETO Nº 038/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 03 de abril de 2012, REASUME sus funciones
el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr., Alejan-
dro DEANES.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de abril de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 039/12
ART 1º) DECLARAR de Interés Municipal la Campaña «Invasión del Amor de Dios»
realizada en la ciudad de Río Grande en el transcurso de los meses de marzo y abril del
corriente año, cuya culminación está prevista para los días 13 y 14 de abril en el Gimnasio
del Club Social y Deportivo San Martín, todo ello bajo el trabajo mancomunado de la
Iglesia Evangélica Bautista «Hay vida en Jesús», la Iglesias Misionera Austral; Centro
Cristiano Filadelfia; Centro Familiar RIo Grande; Asamblea Cristiana; Mensaje de Salva-
ción; Ministerio de Restauración Profética con visión Apostólica; Evangélica Bautista
«Nuevo Nacimiento»; Jesucristo Manantial de Vida; Asamblea de Dios y Pentecostal
Argentina.
ART 2º) REMITIR  copia del presente Decreto a cada uno de los representantes de las
Iglesias Cristianas participantes.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de abril de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 040/12
ART 1º) APROBAR el Cierre de Ejercicio Financiero correspondiente al año 2011, de
acuerdo al informe y planillas que forman parte integrante del presente, elevado por el
Secretario Administrativo y el Contador General del Cuerpo Legislativo.
ART 2º) ELEVAR copia autenticada del presente Decreto a la Direccion Administrativa del
Concejo Deliberante a efectos de que se realicen los actos administrativos que correspondan.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de abril de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 041/12
ART 1º) INCORPORAR  al Decreto Concejo Deliberante Nº 039/12 donde se Declara de
Interés Municipal al Campaña «Invasión del Amor de Dios» realizada en la ciudad de Río
Grande en el transcurro de los meses de marzo y abril del corriente año, cuya culminación
esta prevista para los días 13 y 14 de abril en el Gimnasio del Club Social y Deportivo San
Martín, a las Iglesias Puerta del Cielo y Fuego del Cielo.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de abril de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 042/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 11 de abril de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr., Marcelo A. GUILLEN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 043/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 11 de abril de 2012, la Secretaria del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Secretario Legislativo del
Cuerpo, Sr., Alejandro DEANES.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 044/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 14:30 hs., del día 11 de abril de 2012, REASU-
ME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 045/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 13 de abril de 2012, REASUME sus funciones
el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, CPN
Juan M. LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de abril de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 055/12
ART 1º) APROBAR  los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. JOSE EDUARDO GODOY, DNI 13.392.577 – LEGAJO Nº 3728/1; y
SUSANA ELISABET MAURO, DNI 21.353.435 – LEGAJO Nº 3509/2 y LUCIA DEBO-
RA TORRES, DNI 34.375.716 – LEGAJO Nº 4642/6, por el periodo comprendido desde el
01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012, cumpliendo funciones en el despacho de la
Presidente del CD, Concejal MIRIAM BOYADJIAN, percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado desde la Presidencia CD, mediante Nota Nº 176/12 ingresada como Asunto Nº
572/12 el dia 14/03/12, será imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» –
PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 056/12
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. LUZ ALBA MIRANDA, DNI 13.013.078 – LEGAJO Nº 3314/6, por el
periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012, quien se
desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL BLO-
QUE MPF, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 22 (veintidós) con
la asignación del Adicional Particular 15% de la Administración Municipal y del PLUS
LEGISLATIVO (Decreto CD Nº 101/08).
ART 2º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Srta. BARBARA ANTONELLA SAMPALLO, DNI 33.934.355 – LEGAJO Nº
4528/0, por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de
2012, quien se desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATI-
VO DEL BLOQUE MPF, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 21
(veintiuno) con la asignación del Adicional Particular 15% de la Administración Municipal
y del PLUS LEGISLATIVO (Decreto CD Nº 101/08).
ART 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF, mediante Nota Nº 175/2012 ingresado como Asunto Nº 573
el día14/03/12, será imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESU-
PUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 057/12
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. MARIA VANESA CHEBEL, DNI 28.604.522 – LEGAJO Nº 4596/4, por
el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012, quien se
desempeñara cumpliendo funciones como SECRETARIO DEL BLOQUE MPF, perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 24 (veinticuatro) con la asignación
del Adicional Particular 35% de la Administración Municipal y del PLUS LEGISLATIVO
(Decreto CD Nº 101/08).
ART 2º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. JOSE SANTIAGO VIOLA, DNI 21.816.933 – LEGAJO Nº 4157/2, por el
periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012, quien se
desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL BLO-
QUE MPF, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 23 (veintitrés)
con la asignación del Adicional Particular 20% de la Administración Municipal y del PLUS
LEGISLATIVO (Decreto CD Nº 101/08).
ART 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF, mediante Nota Nº 175/2012 ingresado como Asunto Nº 573
el día14/03/12, será imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESU-
PUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2012

BOYADJIAN
DEANES
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RESOLUCION Nº 058/12
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. VICTOR ROGELIO PACHECO FERNANDEZ, DNI 10.347.440 – LEGA-
JO Nº 3692/7, por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio
de 2012, cumpliendo funciones como SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DEL CD,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 24 (veinticuatro) mas la
percepción del Adicional Particular 35% de la Administración Municipal y del PLUS
LEGISLATIVO CD (Decreto CD Nº 101/08).
ART 2º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. PABLO ANTONIO LLANCAPANI, DNI 26.649.667 – LEGAJO Nº 4346/
0, por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012,
cumpliendo funciones como Asesor de Prensa de la Presidencia CD, percibiendo la retribu-
ción mensual correspondiente a la Cat. 24 (veinticuatro) con la asignación del Adicional
Particular 20% de la Administración Municipal y del PLUS LEGISLATIVO (Decreto CD
Nº 101/08).
ART 3º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. CRISTINA ESTER BOYADJIAN, DNI 25.774.806 – LEGAJO Nº 4162/9,
por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 01 de Junio de 2012,
cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativa de la Presidencia CD, percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Cat. 22 (veintidós) mas la percepción del  Adicio-
nal Particular 15% de la Administración Municipal y del PLUS LEGISLATIVO (Decreto
CD Nº 101/08).
ART 4º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. FEDERICO JOSE SILVERO, DNI 30.153.926 – por el periodo comprendido
desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 31 de Junio de 2012, cumpliendo funciones como
Auxiliar Administrativo de la Presidencia CD, percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Cat. 10 (diez) mas la percepción del  Adicional Particular 20% y del PLUS
LEGISLATIVO (Decreto CD Nº 101/08).
ART 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido mediante Nota Nº 174/2012 ingresado como Asunto Nº 575 el día14/03/12, será
imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL CD –
Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 6º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 059/12
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. GRISELDA ELISABETH LARROZA, DNI 29.934.099 – LEGAJO Nº
4533/1, por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de
2012, quien cumplira funciones en el despacho de la Presidente del CD., Concejal MI-
RIAM BOYADJIAN,  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 10
(diez) de la Administración Municipal.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por el Bloque MPF, mediante Nota Nº 176/12 ingresada como Asunto Nº 572 el
día14/03/12, será imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUES-
TO DEL CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 060/12
ART 1º) DESIGNAR A/CARGO  de la JEFATURA DEL DEPARTAMENTO PRENSA
del CD, a la Agente Planta Permanente del CD., Sra., NATALIA  DALVARADE, DNI
23.804.820 – Legajo Nº 3620/0, Categoría 23 (veintitrés); a partir del día 14 de Marzo de
2012 y por el periodo que el Agente Planta Permanente del CD., Sr., JORGE ALBERTO
CANALS, Legajo Nº 3928/4 quien permanecía ejerciendo dicho cargo, usufructué su Licen-
cia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por ejercicio Transitorio de otros cargos.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Agente Planta Permanente del CD., Sra., NATALIA  DALVA-
RADE, DNI 23.804.820 – Legajo Nº 3620/0, Categoría 23 (veintitrés); a percibir el Adicio-
nal correspondiente al Cargo asignado a partir del día 14 de Marzo de 2012 y por el periodo
establecido en el Art. 1º).
ART 3º) ASIGNAR  el Adicional por CARGO DIRECTIVO – JEFE (Dec. Mun. Nº 516/
10) a Agente Planta Permanente del CD., Sra., NATALIA  DALVARADE, DNI 23.804.820
– Legajo Nº 3620/0, Categoría 23 (veintitrés); a partir del día 14 de Marzo de 2012 y por
el periodo establecido en el Art. 1º).
ART 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por el Bloque MPF, mediante Nota Nº 176/12 ingresada como Asunto Nº 572 el
día14/03/12, será imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUES-
TO DEL CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 5º) NOTIFICAR  a Agente Planta Permanente del CD., Sra., NATALIA  DALVARA-
DE, DNI 23.804.820 – Legajo Nº 3620/0, en las formas y terminos de LPA – Ley Nº 141.
ART 6º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 061/12
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. JOSE ANTONIO OJEDA, DNI 16.711.189 – LEGAJO Nº 3648/0, quien se
desempeñara cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque FPV, Don

HECTOR GARAY, por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 31
de Mayo de 2012,  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 21 (vein-
tiuno) de la Administración Municipal.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 105/12 ingresado el 30/03/12,
será imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL CD
– Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de marzo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 062/12
ART 1º) APROBAR  los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. MARIA PAULA FIORITO, DNI 18.718.462 – LEGAJO Nº 3017/1;
MAXIMILIANO MAURO POT , DNI 32.248.991 – LEGAJO Nº 4023/1 – SANDDRA
MABEL TORO, DNI 16.813.818 – LEGAJO Nº 3936/5 – JORGE MITRE CLAUDIO
ARIEL, DNI 16.285.911 – LEGAJO Nº 4641/8 y MARCELO FABIAN DELFINO, DNI
22.244.995 – LEGAJO Nº 4456/3, por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012
hasta el 30 de Junio de 2012, quienes se desempeñarán cumpliendo funciones en el despacho
del Concejal PJ, DON ESTEBAN MARTINEZ, percibiendo cada uno de ellos, la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PJ, mediante los Memorandum Nº 041/042/043/044 y 045 ingre-
sados a RHCD el día 30/03/12 como Asuntos Nº 778/779/783/784 y 785, será imputado a
la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio
Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 063/12
ART 1º) DAR DE BAJA  a los Agentes Planta Contratada del CD., Sres. WALTER HUGO
LONNE, DNI 12.397.296 – LEGAJO Nº 0544/4; NADIA CRISTINA GALLARDO,
DNI 18.839.882 – LEGAJO Nº 4161/1 y PAULA ALEJANDDRA BLANCO, DNI
18.859.028 – LEGAJO Nº 4604/3 a partir del dia 13 de Marzo de 2012, en virtud de que
dichos Contratos de Empleo Público caducaron el día 31/03/2012.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PJ – Concejal ESTEBAN MARTINEZ, mediante los Memoran-
dum Nº 046/047 y 048 ingresados a RHCD el día 30/03/12 como Asuntos Nº 780/781 y
782, sera imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL
CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 064/12
ART 1º) DAR DE BAJA  a los Agentes Planta Contratada del CD., Sres. VERONICA
EVANGELINA GONZALEZ, DNI 22.157.963 – LEGAJO Nº 2045/1; y EDUARDO
FABIAN CORTEZ, DNI 20.746.606 – LEGAJO Nº 1789/2 a partir del día 31 de Marzo
de 2012, en virtud de que dichos Contratos de Empleo Público caducaron el día 31/03/
2012.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV – Concejal HECTOR GARAY, mediante Memorandum Nº
101 ingresado a RHCD el día 30/03/12 como Asuntos Nº 770, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año
2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 065/12
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR  la asignación del Adicional Particular del 35% en la
remuneración mensual de la Agente Planta Contratada del CD., NANCY BEATRIZ SO-
TOMAYOR, DNI 26.226.584 – LEGAJO Nº 4689/2 – Categoría 23 (veintitrés), a partir
del día 01 de Abril de 2012, quien se desempeña como AUXILIAR ADMINISTRATIVA
del Bloque FPV.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque PJ – Sr., HECTOR GARAY, mediante Memorandum
Nº 116/12 ingresado a RHCD el día 04/04/12, será imputado a la partida de  «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 066/12
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. ARSEMIO ARIEL CAÑETE, DNI 18.428.114, por el periodo comprendido
desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012, quien se desempeñara cumplien-
do funciones en el despacho del Concejal del Bloque MPF, Don MAURICIO OYARZO,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 10 (diez) de la Administración
Municipal.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF – Concejal MAURICIO OYARZO, mediante Nota Nº 010/
2012 ingresada a RHCD como Asunto Nº 825 el día 04/04/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año
2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 067/12
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. DANIEL OSCAR MAZZAGLIA, DNI 12.743.420 – LEGAJO Nº 0598/3,
por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012,
quien se desempeñara cumpliendo funciones como SECRETARIO DEL BLOQUE FPV,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 24 (veinticuatro) de la Admi-
nistración Municipal con la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08)
mas el ADICIONAL PARTICULAR 35%.
ART 2º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. MARIA LAURA GONZALEZ, DNI 23.244.852 – LEGAJO Nº 4657/4,
por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012,
quien se desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL
BLOQUE FPV,  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 21 (veintiu-
no) de la Administración Municipal con la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto
Nº 101/08).
ART 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV – Concejal HECTOR GARAY, mediante Memorandum Nº
095/11 ingresada a RHCD como Asunto Nº 703 el día 23/03/12, será imputado a la partida
de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año
2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 068/12
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. MIRIAM GRACIELA RIVERA, DNI 23.387.268 – LEGAJO Nº 4562/4,
por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 31 de Mayo de 2012,
quien se desempeñara cumpliendo funciones como en el despacho del Concejal del Bloque
FPV, Don HECTOR GARAY.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. MIRIAM GRACIE-
LA RIVERA, DNI 23.387.268 – LEGAJO Nº 4562/4; a percibir la remuneración mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez); por el periodo citado en el Articulo 1º) de la
presente.
ART 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 112/12 ingresada a RHCD como
Asunto Nº 814 el día 04/04/12, será imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 069/12
ART 1º) DAR DE BAJA  a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. CLAUDIA ROSA-
NA BARRIENTOS, DNI 22.253.608 – LEGAJO Nº 3938/1; a partir del día 01 de Abril de
2012, quien se desempeñaba cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque
Partido Popular; Don ALEJANDRO NOGAR.
ART 2º) PROCEDER  a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio Financiero Año
2012, en virtud de lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante Memorandum Nº
035/12 ingresado como Asunto Nº 865 a RHCD el día 10/04/12.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 070/12
ART 1º) ENCUADRAR  al Agente Municipal ADSCRIPTO al BLOQUE UNION CIVI-
CA RADICAL del CD (DEC. MUNICIPAL Nº 0470/12): Sr. PABLO DANIEL BRI-
ZUELA – DNI 13.392.596 – LEGAJO Nº 1485/1 – Categoría 24 (veinticuatro); dentro de

lo establecido en el DECRETO del CD Nº 02/2012 de fecha 04/01/12.
ART 2º) AUTORIZAR  al Agente Municipal ADSCRIPTO al BLOQUE UNION CIVI-
CA RADICAL del CD (DEC. MUNICIPAL Nº 0470/12): Sr. PABLO DANIEL BRI-
ZUELA – DNI 13.392.596 – LEGAJO Nº 1485/1 – Categoría 24 (veinticuatro); a percibir
el PLUS LEGISLATIVO y el ADICIONAL PARTICULAR del 35%, a partir del día 01 de
Febrero de 2012.
ART 3º) NOTIFICAR  al Agente mencionado en el artículo 1º), en las formas y términos
de LPA – Ley Nº 141.
ART 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque UCR, mediante Memorandum Nº 068/12 ingresada como Asunto
Nº 864 el día 10/04/12, será imputado a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» –
CONCEJAL BLOQUE UCR, Don MARCELO A. GUILLEN - PRESUPUESTO DEL
CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de abril de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0474/12
ART 1º) COMUNICAR los traslados del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 27/05/2012 a la hora 10:30, con regreso a
nuestra Ciudad el día 02/06/2012 a la hora 09:30, y el día 24/06/2012 a la hora 10:30, con
regreso a nuestra Ciudad el día 30/06/2012 a la hora 09:30, con motivo de participar en el
Programa de Gobierno para el Desarrollo de Líderes de Comunidades Locales, el que se
dictará en el Campus del IAE en Pilar, Buenos Aires, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1051/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión de
la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0475/12
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil con
00/100), a favor del agente Municipal, Sr. RETAMAL, Cristián, Legajo Nº 3398/7, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 107/2012 (AMDJ).
ART 2) DESIGNAR al agente Municipal, Sr. RETAMAL, Cristián, Legajo Nº 3398/7,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0476/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación a Cargo de la
Jefatura de División Rendición, dependiente de la Coordinación Recaudaciones, Dirección
Municipal de Rentas, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría Homónima, y su designación A
Cargo de la Categoría 22 (veintidós), que fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº
0228/2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GARCES, Juan Guillermo, Legajo
Nº 4503/2, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de
Finanzas, desde la Dirección Municipal de Rentas, a la Dirección de Compras, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. GARCES, Juan Guillermo, Legajo Nº 4503/2, Categoría
19 (diecinueve).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A Cargo de la Dirección de
Compras, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas, Secretaría Homónima, A Cargo de
la categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, otorgándole los adicionales
que le correspondan por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
GARCES, Juan Guillermo, Legajo Nº 4503/2, Categoría 19 (diecinueve).
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Compras, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas, Secretaría
Homónima, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GARCES, Juan Guillermo, Legajo
Nº 4503/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0477/12
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. TURDO Carlos, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/04/2012 a
la hora 07:00, regresando el día 07/04/2012 a la hora 20:00 aproximadamente, para asistir al
Evento Motociclismo denominado «XXIX Vuelta a la Tierra del Fuego».
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Gobierno, C.P Paulino Baltasar
Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial sin la
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0478/12
ART 1º) COMUNICAR la ausencia en la Provincia del Secretario de Finanzas, Dr. Fede-
rico Armando RUNIN, por motivos particulares, desde el día 05/04/2012 a la hora 10:00,
estimando su regreso el día 10/04/2012 a la hora 23:00 aproximadamente.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de Gobierno C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0479/12
ART 1º) APROBAR la Adscripción a partir del día 01/04/2012 y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, bajo la dependencia del Concejal Héctor Garay del Bloque Frente Para la Victoria,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BILIC AGUILAR, Miguel Ángel, Legajo Nº
1529/6, dependiente de la Dirección de Catastro, Secretaría de Finanzas, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0480/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 22/03/2012, la designación como respon-
sable del Proyecto de Seguridad Vial – Préstamo BIRF Nº 7861 - AR, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. ALDERETE, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0813/2010.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 22/03/2012, como responsable del Proyecto de
Seguridad Vial – Préstamo BIRF Nº 7861 – AR, a la Responsable del Área Innovación,
Planificación y Gestión Pública, Sra. MORAN Y FLORES, María Cristina, Legajo Nº
3065/1.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0481/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 09/04/2012, el Gerente Ejecutivo de la Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud, Sr. Carlos Ariel TURDO, se reintegró a sus funciones habi-
tuales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0482/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 10/04/2012 a la hora 10:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0483/12
ART 1º) AUTORIZAR la Prórroga del Descuento Para el Pago Anticipado de Tributos
Municipales, Periodo Fiscal 2012: Impuesto Inmobiliario, Impuesto automotor, Tasa por
Servicios Municipales y Tasa por Servicios de Obras Sanitarias, por el periodo de 14 días
corridos, a contar desde el jueves 12/04/2012 hasta el día miércoles 25/04/2012 inclusive,
todo ello conforme al Artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 2926/2011
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0484/12
ART 1º) APROBAR la Adscripción, a partir del día 01/04/2012 y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, bajo la dependencia de la Concejal María Laura Colazo del Bloque Partido Popu-
lar, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ESPER, Dina, Legajo Nº 2912/2, depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0485/12
ART 1º) APROBAR la Adscripción, a partir del día 01/04/2012 y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, bajo la dependencia del Concejal Héctor Garay, del Bloque Frente Para la Victoria
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(F.P.V.), al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALACIOS, Carlos Wilson, Legajo
Nº 3131/3, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3,
del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0486/12
ART 1º) INCREMENTAR el cálculo de Recursos del Presupuesto Año 2012, aprobado
mediante Ordenanza Nº 2930/2011, en la Categoría Programática 200-00, Objeto del Re-
curso 03.02.01.00 Transferencia del Sector Público Nacional para Financiar Gastos de
Capital, en la suma de  $447.671,99 (Pesos cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos
setenta y uno con 99/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
3886/2011.
ART 2º) INCREMENTAR, del Presupuesto de Gastos, los Créditos Originales en Categoría
Programática 507/00, y creándose el Objeto del Gasto 09.02.03.03, con la suma de $447.671,99
(Pesos cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos setenta y uno con 99/100).
ART 3º) IMPUTAR en la Categoría Programática 507/00, Objeto de Gasto 09.02.03.03,
por la suma de $447.671,99 (Pesos cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos setenta
y uno con 99/100) del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas, Notificar al Concejo Deli-
berante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0487/12
ART 1º) REVOCAR , a partir del día 29/03/2012, la Designación a Cargo de la Dirección de
Obras Viales y Transporte de la Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0397/2010, del
agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Claudio Pedro, Legajo Nº 1573/3,
Categoría 23 (veintitrés), A Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 29/03/2012, a Cargo de la Dirección de Transporte,
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Claudio Pedro, Legajo Nº
1573/3, Categoría 23 (veintitrés), A Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), más los adicio-
nales que le correspondiera por la función asignada.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Transporte, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
BARRIOS, Claudio Pedro, Legajo Nº 1573/3, a los fines de agilizar la gestión administra-
tiva que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los
servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0488/12
ART 1º) APROBAR El Reglamento de la Ordenanza Municipal  Nº 2888/11, que se
adjunta: Como Anexo I.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2012.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0489/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir de la fecha de notificación, en el
ámbito de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, del agente muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. MENDEZ, Juan Manuel, Legajo Nº 4478/4, categoría 10
(diez), quién cumple funciones como Inspector de Tránsito, pasará a cumplir Tareas
Generales en el Departamento Red Vial, dependiente de la Coordinación de Tránsito y
Transporte Público, otorgándole los adicionales que le correspondientes.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0490/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 29/03/2012, en el ámbito de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, desde la Secretaría Privada; a la Dirección de Obras Viales, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. VOUILLEZ, Arnoldo Benjamín, Legajo Nº 1078/0,
Categoría 22 (veintidós) a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 29/03/2012, A Cargo de la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras Públi-
cas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
VOUILLEZ, Arnoldo Benjamín, Legajo Nº 1078/0, Categoría 22 (veintidós), A Cargo de la
Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le
corresponda por la función asignada.

ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Obras Viales, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
VOUILLEZ, Arnoldo Benjamín, Legajo Nº 1078/0, a los fines de agilizar la gestión admi-
nistrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar
los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0491/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 09/04/2012, la designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Auditoria Interna Municipal, que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0279/2010, a la agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. ROSSI, María José, Legajo Nº 2778/2, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR , a partir del día 09/04/2012, desde la Auditoria Interna Munici-
pal, a la Dirección de Administración, Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 09/04/2012, a Cargo de la Coordinación de la
Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, A cargo de
la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspon-
dan por la función asignada a la Agente Municipal.
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Administración, Secretaria de Asuntos Sociales, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI, María José, Legajo Nº 2778/2, Categoría 22
(Veintidós), a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0492/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en los Artículos 1º y 2º del Decreto Munici-
pal Nº 0049/2012 de fecha 11/01/2012, donde dice: «...Sra. MOREYRA, Norma Raquel,
Legajo Nº 3862/8, Categoría 19 (diecinueve)...», debe decir: «...Sra. MOREYRA, Norma
Raquel, Legajo Nº 3862/8, Categoría 21 (veintiuno)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0493/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0289/2012 de fecha 19/03/2012, donde dice: «...Artículo 13 - Apartado II (Sin Goce de
Haberes) - Inciso «b» (Razones Particulares)...», debe decir: «...Artículo 13 - Apartado II
(Sin Goce de Haberes) - Inciso «a» (Ejercicios Transitorios de Otros Cargos)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0494/12
ART 1º) APROBAR la Adscripción, a partir del día 01/04/2012 y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, bajo la dependencia de la Concejal María Laura Colazo del Bloque Partido Popu-
lar, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRÍGUEZ, Mario Marcelo, Legajo Nº
2738/3, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacio-
nal Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0495/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/05/
2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ZAMORA, Walter Raúl, Legajo Nº
1240/8, Categoría 23 (veintitrés), quien desempeña funciones como Inspector de Obras,
dependiente de la Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolu-
ción del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº
0216/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0496/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/04/
2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CAMPOS, José Luís, Legajo Nº 3730/3,
Categoría 19 (diecinueve), quien desempeña funciones como Brigadista – Radio Operador
en la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana,
Secretaría de Gobierno, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria
para Veteranos de Guerra de Malvinas, otorgada mediante Resolución del Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0192/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0497/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 04/04/2012, la designación a Cargo de la Coordinación
de la Dirección de Administración, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 485/2009, a la agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. ALMONACID, Patricia Alejandra, Legajo Nº 1443/5, Categoría 21 (Veintiuno)
a Cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR , a partir del día 04/04/2012, desde la Dirección de Administración
dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud a la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la
Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, a la agente muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Patricia Alejandra, Legajo Nº 1443/5, Cate-
goría 21 (Veintiuno) a Cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 04/04/2012, a Cargo de la Jefatura del Departamento
de Capacitación y Reconversión Laboral, dependiente de la Dirección de Oficina de Em-
pleo, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Ho-
mónima, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Patricia Alejandra,
Legajo Nº 1443/5, Categoría 21 (Veintiuno) a Cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), mas
adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0498/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 01/04/2012 y por el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial UCR, Sr. Pablo Daniel Blanco, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. MAURAS, Miriam Viviana, Legajo Nº 3183/6,
quien depende de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente de la
Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Go-
bierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0518/12
ART 1º) INTIMAR al Sr. BATTINI Máximo Eduardo – DNI Nº 16.711.245, para que en
el plazo de 05 (cinco) días contados a partir de la notificación del presente, proceda a retirar
los bienes y/o mejoras implantadas en la totalidad del predio identificado catastralmente
como Sección «F», Macizo 50, Parcela 5 de la Ciudad de Río Grande, bajo apercibimiento
de proceder a retirar los mismos y tomar posesión del predio fiscal mencionado.
ART 2º) INFORMAR al Sr. BATTINI Máximo Eduardo – DNI Nº 16.711.245, que ha
caducado la posibilidad otorgada en el Artículo 4º de la Resolución Municipal Nº 2525/
2011, ante la falta de respuesta formal por su parte.
ART 3º) NOTIFICAR al Sr. BATTINI Máximo Eduardo – DNI Nº 16.711.245, en las
formas y tiempos establecidas por la Ley Nº 141, de Procedimiento Administrativo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0519/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, desde
el día 13/03/2012 a la hora 05:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente
municipal, Sr. BLANCO Sebastián, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10 (diez), conforme la
documentación obrante en el Expediente 853/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0520/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 443,54 (Pesos cuatrocientos cuarenta y tres con 54/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de Obras Sanitarias
Municipal, Sr. SANTILLAN, Ramón, Legajo Nº 1968/2, conforme a la  documentación
obrante en el Expediente 743/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0521/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato Locación de Servicios de fecha 04/01/
2012, registrado bajo el Nº 7604 en fecha 19/01/2012, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0107/2012 de fecha 19/01/2012, por el período adicional de un
(01) mes, desde el día 03/03/2012 al día 03/04/2012, de acuerdo a la Cláusula Séptima del
citado Contrato, suscripto entre el Sr. GODOY, Rolando Alberto Gastón, DNI. Nº
32.130.927, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 51/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GODOY, Rolando Alberto Gastón.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0522/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios  Profesionales de
fecha 04/01/2012, registrado bajo el Nº 7623 en fecha 27/01/2012, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0162/2012 de fecha 27/01/2012, por el período adicio-
nal de un (01) mes, desde el día 03/03/2012 al día 03/04/2012, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CATUCCI, Gabriela Natacha, DNI. Nº
29.567.976, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 182/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CATUCCI, Gabriela Natacha.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0523/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Caja
Chica, a la Dirección Municipal de Haberes, dependiente de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, Secretaría de Finanzas, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Dr. Federico Jorge GREVE, Legajo Nº 4153/0 y/o la Sra. Graciela
PEREYRA, Legajo Nº 108/2, como únicos responsables de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo

DECRETO MUNICIP AL Nº 0499/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande,
Profesor GUSTAVO ADRIAN MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 17/04/
2012 a la hora 09:15, estableciendo su regreso el día 21/04/2012 a la hora 22:00 aproxima-
damente, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1121/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
a cuatro (4) días de viáticos, conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI
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enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0524/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de
fecha 04/01/2012, registrado bajo el Nº 7605 en fecha 19/01/2012, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0108/2012 de fecha 19/01/2012, por el período adicio-
nal de un (01) mes, desde el día 03/03/2012 al día 03/04/2012, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romi-
na, DNI. Nº 29.213.466, y este Municipio, representado por el Secretario de la Produc-
ción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 57/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0525/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato Locación de Servicios de fecha 04/01/
2012, registrado bajo el Nº 7606 en fecha 19/01/2012, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0109/2012 de fecha 19/01/2012, por el período adicional de un
(01) mes, desde el día 03/03/2012 al día 03/04/2012, de acuerdo a la Cláusula Séptima del
citado Contrato, suscripto entre la Srta. ARIAS, Noelia Vanesa, DNI. Nº 33.484.555, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente 52/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. ARIAS, Noelia Vanesa.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0526/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00006891, presentadas al cobro por la firma: «SODA SUR
S.R.L.», por la suma total de $1.100,00 (Pesos un mil cien con 00/100), correspondiente al
servicio de alquiler mensual de un equipo frío/caliente y bidones de agua, por los meses
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio/2011, en conformidad a las actuaciones que
surgen en el Expediente 609/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0527/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00000004 y 0001-00000005, presentadas al cobro por la firma:
Transporte «NAHIARA», por la suma total de $16.500,00 (Pesos dieciséis mil quinientos
con 00/100), correspondiente a la utilización del transporte diario del personal del Vivero
Municipal, quienes se trasladan desde la Ciudad hasta el Vivero Municipal, cito en el
Tropezón, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 731/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0528/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00000011 y 0001-00000023, presentadas al cobro por la firma:
«Luís Héctor Cortarello» – Transporte Especial de Personal, por la suma total de $14.942,24
(Pesos catorce mil novecientos cuarenta y dos con 24/100), correspondiente a la utilización
del transporte diario del personal de la Dirección de Parques y Jardines, quienes se trasla-
dan desde la Ciudad hasta el Vivero Municipal, cito en el Tropezón, en conformidad a las
actuaciones que surgen en el Expediente 733/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0529/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00002054, presentadas al cobro por la firma: «La Concentradora
Patagónica S.A.», por la suma total de $214,05 (Pesos doscientos catorce con 05/100),
correspondiente al servicio de transporte, tratamiento y disposición final de residuos

patológicos, durante el mes de Noviembre/2011, en conformidad a las actuaciones que
surgen en el Expediente 611/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0530/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «C» Nº 0002-00001843 y 0002-00001844, presentadas al cobro por la
«Policía de la Provincia de Tierra del Fuego», por la suma total de $25.942,16 (Pesos
veinticinco mil novecientos cuarenta y dos con 16/100), correspondiente a servicios en este
Municipio, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 510/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0531/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00006925, presentadas al cobro por la firma: «SODA SUR
S.R.L.», por la suma total de $1.160,00 (Pesos un mil ciento sesenta con 00/100), corres-
pondiente al servicio de alquiler mensual de un equipo frío/caliente y bidones de agua, por
los meses Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre/2011, en conformi-
dad a las actuaciones que surgen en el Expediente 610/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0532/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 15/2012 de fecha 01/03/2012, celebrado entre la firma: «NEXO S.R.L.»,
representada por el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, y este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente
4402/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. CARRO, Jorge
José.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0533/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir del día 22/02/2012, en el ámbito de
la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas, del agente municipal, Planta Permanente,
Sr. SALDIVIA  MANCILLA, Carlos José, Legajo Nº 1427/3, categoría 21 (veintiuno),
quién realiza Tareas Generales en el Depósito Municipal, y pasa a cumplir  funciones como
Auxiliar de Chofer, otorgándole adicionales correspondientes a la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0534/12
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2012 y los pagos por un
importe total de $27.522,00 (Pesos veintisiete mil quinientos veintidós con 00/100), del
Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 159/2011 (SOYSP-DOVyT) de fecha 30/11/2011,
registrado bajo el Nº 7569 en fecha 29/12/2011, y aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 2628/2011 de fecha 29/12/2011, suscripto entre este el Sr. RUMACHELLA, Clau-
dio Omar, DNI. Nº 14.061.293, representante de la firma: «JP Vial Sociedad Anónima», y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4468/2011, de acuerdo se detalla a conti-
nuación:

Concepto      Importe

Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 159/2011 «JP VIAL S.A.». $ 82.566,00

Importes certificados al 31/12/2011. $ 55.044,00

Importe a imputar y abonar en el Ejercicio Financiero año 2012. $27.522,00

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0535/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $5.200,00 (Pesos cinco mil doscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gasto de pasaje aéreo, a la Ciudad de
Mendoza, con motivo de asistir a su hermana que presenta una patología severa, a favor del
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Sr. SÁNCHEZ, Alberto Marcelo, DNI. Nº 21.371.616, según Informe Técnico Nº 177/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1053/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0536/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. BUSTAMANTE
BARRIENTOS, Sandra de Lourdes, DNI. Nº 18.861.970, según Informe Técnico Nº 176/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1052/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0537/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor de la Biblioteca Popular
Infanto Juvenil, representada por su Presidente, Sr. ARAYA, Miguel Ángel, DNI. Nº
M4.648.019 y su Tesorera, Sra. PARDO, Edith Marcela, DNI. Nº 17.145.497, por un
monto total de $4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), pagadero en diez (10) cuotas
mensuales de $400,00 (Pesos cuatrocientos con 00/100) cada una, comenzando la primera
en el mes de Marzo/2012 hasta el mes de Diciembre/2012 inclusive, los cuales solicitan
dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1083/98 y la
Resolución Nº 012/99 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, las que estable-
cen esta subvención mensual para el desarrollo y mantenimiento de cada una de las Biblio-
tecas Populares de nuestra Ciudad, según Informe Técnico - Administrativo Nº 008/2012,
conforme las actuaciones que surgen del Expediente 938/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0538/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0258/2012 de fecha 17/02/2012, donde dice: «...siendo el monto total de dicha eroga-
ción la suma de $25.500,00 (pesos veinticinco mil quinientos con 00/100)...», debe decir:
«...siendo el monto total de dicha erogación la suma de $25.550,00 (pesos veinticinco mil
quinientos cincuenta con 00/100)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0539/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago correspondiente al mes de Enero/2012, en un todo de
acuerdo a la condición contractual, a favor de la empresa: «Nexo S.R.L.», representada por
el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, de acuerdo a la prórroga del Contrato de
Locación de Uso Nº 40/2009 de fecha 02/12/2009, autorizada mediante Resolución Muni-
cipal Nº 0420/2011 de fecha 25/02/2011, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 4052/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0540/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 14.250,00 (Pesos catorce mil doscientos cincuen-
ta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Diócesis de Río Gallegos, Parroquia
«Sagrada Familia», representada por su Administrador Parroquial, Presbítero, SILGUE-
RO, Ariel Darío, DNI. Nº 26.693.384, destinado para solventar parte de los gastos que les
ocasionará la adquisición de siete (07) ventanas, las que serán colocadas en las instalaciones
de la Sede del Grupo Scout denominada: «Orunk Kayen», perteneciente a la Parroquia
Sagrada Familia, según Informe Técnico - Administrativo Nº 007/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 939/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0541/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
SALDIVIA  PALMA, Blanca Lucía, DNI. Nº 32.768.4521, según Informe Técnico Nº 123/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 963/2012.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0542/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Lic. Carlos
Nahuel ODDONE, DNI Nº 28.669.851, como así también la extensión de una (01) orden de
contratación de servicios de alojamiento y racionamiento, los cuales los usufructuará entre
los días 21/04/2012 al 25/04/2012, en conformidad a la documentación que obra en Expe-
diente 1065/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0543/12
ART 1º) DESADJUDICAR al Sr. SCHROH Luís María – L.E. Nº 5.387.335, el prédio
fiscal cuya nomenclatura catastral es Parcela 2, remanente del Macizo 10B  de la Sección
«D» sito en la calle 25 de Mayo Nº 3.072, otorgado mediante Resolución MEYH Nº 238/
85 con fecha 9/04/1985 de la Gobernación del Territorio Nacional, por incumplimiento de
las obligaciones a su cargo, con pérdidas de las mejoras como de lo abonado hasta ese
momento en concepto de precio (Arts. 8, 40 O.M. Nº 895/97, Art. 21 O.M. Nº 1266/00).
ART 2º) INTIMAR  al SCHROH Luís María – L.E. Nº 5.387.335, a que en el término
perentorio e improrrogable de treinta (30) días contados a partir del día siguiente al de su
notificación, o al posterior en caso de que aquel resultare inhábil o feriado, proceda a la
restitución de la Parcela 4, Macizo 10B de la Sección «D» del sector Parque Industrial  de
esta Ciudad, libre de cosas y ocupantes, bajo apercibimiento de perder las mejoras que se
encontraren implantadas en el mismo y, en su defecto, proceder a iniciar las acciones legales
correspondientes para obtener su desocupación.
ART 3º) NOTIFICAR al SCHROH Luís María – L.E. Nº 5.387.335, al domicilio sito en
calle Hussay Nº 288, ende esta Ciudad, en los términos y formas de la L.P.A. 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0544/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
08/03/2012 a la hora 15:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 09/03/2012 a la hora 04:00,
por el agente municipal, Sr. BLANCO, Sebastián, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10 (diez), en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 854/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0545/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
27/03/2012 a la hora 07:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, por
la agente municipal, Lic. Sandra PIEDRABUENA, Legajo Nº 3736/2, Categoría 23 (veinti-
trés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 933/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0546/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
ORMEÑO, Andrea Beatriz, DNI. Nº 26.978.550, según Informe Técnico Nº 127/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1039/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0547/12
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $ 2.400,00 (Pesos Dos mil
cuatrocientos con 00/100), referente a la adquisición de 100 (cien) colchones de una plaza,
100 (cien) frazadas de una plaza y 100 (cien) juegos de sábanas de una plaza, para dotar el
Deposito de la Dirección de Desarrollo Humano, que fueran autorizados mediante Resolu-
ción Municipal Nº 0445/2012, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expe-
diente 0765/2012.
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ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria de $ 2.400,00 (Pesos Dos mil cuatrocientos con 00/
100), correspondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0548/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO Sandra Patricia,
DNI. Nº 24.514.279, según Informe Técnico Nº 158/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 987/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0549/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios, a favor de la Sra. VELAS-
QUEZ BARRIA, Zonaly del Carmen, DNI. Nº 18.868.716, según Informe Técnico Nº
163/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 989/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0550/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la
Sra. CASTELLANO Irma Eulalia, DNI. Nº F4.086.489, según Informe Técnico Nº 167/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1017/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0551/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios, a favor de la a favor de la
Sra. SOSA Andrea Soraya, DNI. Nº 29.021.969, según Informe Técnico Nº 121/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 985/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0552/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios, a favor de la Sra. HERNAN-
DEZ HERNANDEZ, Cristina Rosa, DNI. Nº 92.753.869, según Informe Técnico Nº 122/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 984/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0553/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios, a favor de la Sra. CORIA
CORIA Florentina, DNI. Nº 94.023.488, según Informe Técnico Nº 160/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 979/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0554/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. APRILE Silvia Leonor, DNI. Nº
F6.493.925, según Informe Técnico Nº 164/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 982/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0555/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OJEDA OYARZUN Carolina
Vanesa, DNI. Nº 32.473.154, según Informe Técnico Nº 159/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 978/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0556/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MUÑOZ Silvana Lorena,
DNI. Nº 28.110.548, según Informe Técnico Nº 161/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 980/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0557/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 03/
04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este Munici-
pio, representado por el Secretario de Gobierno, y el Concejo Profesional de Ciencias
Económicas de Tierra del Fuego Antártica e Islas del Atlántico Sur, representado por el
Vicepresidente de la Cámara de Río Grande, CP. LAPADULA, Juan Matías, DNI. Nº
23.628.738, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1098/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0558/12
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / MENDOZA, a favor del Sr. BUSTOS, Sergio Alejan-
dro, DNI Nº 29.386.430, según Informe Técnico Nº 183/2012, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente 1116/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0559/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
003/2012 de fecha 01/04/2012, celebrado entre el Sr. ROSOSZKA Ricardo Daniel, DNI. Nº
21.059.082, en su carácter de productor del Espectáculo «El Principito» y «Fabrica de
Risas», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1085/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0560/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CERDAN Graciela Beatriz,
DNI. Nº 33.564.595, según Informe Técnico Nº 157/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1013/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0561/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ Lorenza Ramona,
DNI. Nº 27.474.742, según Informe Técnico Nº 168/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1014/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0562/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARCIA, Juan Vicente, DNI.
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Nº 14.550.869, según Informe Técnico Nº 170/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1043/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0563/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ZAMBUE-
ZA, Fabiana, DNI. Nº 23.709.331, según Informe Técnico Nº 172/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1038/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0564/12
ART 1º.- AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ROCK-
EMBACH, Adriana Raquel, DNI. Nº 26.720.551, según Informe Técnico Nº 171/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1042/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0565/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GAUNA, Rosa, DNI. Nº
12.023.710, según Informe Técnico Nº 169/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1044/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0566/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GOMEZ,
Nélida Mabel, DNI. Nº 10.101.498, según Informe Técnico Nº 120/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1040/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0567/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ VELASQUEZ,
Margarita Virginia, DNI. Nº 30.153.867, según Informe Técnico Nº 166/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1015/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0568/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO Sandra Patricia, DNI.
Nº 24.514.279, según Informe Técnico Nº 158/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 987/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0569/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos; desde la Dirección General de Obras Sanitarias a la Direc-
ción de Obras Viales y Transporte, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. REYNO-
SO, Héctor Jesús, Legajo Nº 4221/8, Categoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Muni-
cipal, quien cumplirá funciones como Chofer, otorgándole los adicionales que le correspon-
dieran por la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0570/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos, Agencia Municipal de Deporte y Juventud y bajo dependencia del Sr.
Intendente, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0571/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 041/2012 de fecha 08/03/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 065/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0572/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el pago de 08 (ocho) cuotas, equivalentes al monto de
$40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100), en relación al Subsidio Continuado a favor del
«Centro de Autoayuda de Pacientes Oncológicos», que fuera otorgado a través de la Reso-
lución Municipal Nº 0833/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  la desafectación presupuestaria por el monto total de $40.000,00
(pesos cuarenta mil con 00/100), concerniente al Subsidio mencionado en el Artículo 1º,
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2011, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 0897/2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0573/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 031/2012 de fecha 29/02/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 048/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0574/12
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2012 y los pagos por un
importe total de $448.531,59 (Pesos cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos treinta
y uno con 59/100), del Contrato de Obra Nº 140/2011 (SOYSP-DOSM) de fecha 26/10/
2011, registrado bajo el Nº 7515 en fecha 30/11/2011, y aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 2508/2011 de fecha 30/11/2011, suscripto entre la empresa: «Service Aus-
tral», representada por el Sr. CARCAMO AGUILAR, Agustín Baltazar, DNI. Nº
11.575.046, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4026/2011, de acuerdo se
detalla a continuación:

Concepto Importe

Contrato de Obra Nº 140/2011 $ 615.309,22

Importes pagados al 31/12/2011. $ 126.777,63

Importe a imputar y pagar en el Ejercicio Financiero año 2012. $ 488.531,59

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0575/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos; desde la Dirección de Obras Viales y Transporte, a la
Dirección General de Obras Sanitarias; al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RIVE-
RO, José Fabián, Legajo Nº 1657/8, Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Munici-
pal, quien continuará cumpliendo funciones como Administrativo.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0576/12
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA , del predio identificado catastralmente como
Sección A, Macizo 140-A, Parcela 15 de la Ciudad de Río Grande, el cual consta de una
superficie total de 313,03 mts2 (trescientos trece metros cuadrados con tres decímetros
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cuadrados), según Plano de Mensura TF 2-17-90, a favor de la Sra. BARRIENTOS BA-
RRIENTOS Sara del Carmen – DNI Nº 18.867.859, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 468/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º) NOTIFICAR  a los interesados en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141,
de Procedimiento Administrativo
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0577/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
26/03/2012 a la hora 06:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, por
la Responsable del Área Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública, Sra.
Cristina MORAN y FLORES, Legajo Nº 3065/1, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 912/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0578/12
ART 1º) DISPONER la continuidad del servicio de Estacionamiento Medido, a partir del
día 16 de abril del presente año, que viene prestando la Asociación Ayuda al Discapacitado
Déjalo Ser - Déjame Ser, por el término de 90 días corridos, conforme a lo establecido en el
pto. C.G.1.23 del PBC.
ART 2º) INTIMAR a dicha Asociación, para que, en un plazo de diez (10) días, contados a
partir del día siguiente al de la notificación del presente acto administrativo o del posterior si
aquél  fuera feriado o inhábil, proceda a regularizar su situación ante organismos fiscales y
provisionales; como asimismo, a dar cumplimiento a las observaciones efectuadas por el
Tribunal de Cuentas y la Auditoría Interna de este Municipio; para ello, deberá acompañar la
documentación que acredite el cumplimiento de los extremos referidos, ente la Secretaría de
Gobierno Municipal; todo ello, bajo apercibimiento de disponer la aplicación de las multas
que en derecho pudieran corresponderle,  rescisión del contrato de concesión celebrado con
dicha concesionaria –con pérdida de garantía-, con más los daños y perjuicios que ocasione a
la Municipalidad, a causa de  un nuevo contrato que se celebre a los efectos de la continuación
del servicios, por la ejecución de éste, por administración o cualquier otro motivo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante, Notificar. Publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0579/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución por administración de la Obra: «CONSTRUCCIÓN
DE CORDÓN CUNETA EN BARRIO MUTUAL», siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $431.156,33 (Pesos cuatrocientos treinta y un mil ciento cincuenta y seis con 33/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 870/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 21/2012, para la ejecución por
Administración de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN BARRIO
MUTUAL», y cuya presentación de ofertas se realizará el día 18/04/2012 hasta la hora
12:00, y la apertura de sobres se realizará el día 18/04/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0580/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CU-
NETA EN BARRIO CAP Y CENTRO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$355.495,24 (Pesos trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos noventa y cinco con
24/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 925/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 22/2012, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN BARRIO CAP Y CENTRO», y
cuya presentación de ofertas se realizará el día 20/04/2012 hasta la hora 12:00, y la apertura
de sobres se realizará el día 20/04/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0581/12
ART 1º) APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Asuntos Sociales, cuyo
monto asciende a la suma de $ 13.559,73 (Pesos trece mil quinientos cincuenta y nueve con
73/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 932/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0582/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «VIVIR MEJOR (red de gas)» correspon-
diente a la Zona Nº 5 del Presupuesto Participativo año 2011, siendo el Presupuesto
Oficial la suma de $85.346,85 (Pesos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis con
85/100), de acuerdo se detalla a continuación, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 4323/2011.

Descripción Precio Total

Tareas preliminares.
Cartel de obra. $22.170,23
Excavación y retiros de suelos.
Cámara de arena.
Instalación de gas.
Provisión y colocación PE GAS de – 63 mm
(con accesorios, llaves de corte, servicios de prueba conexión integral, etc.).  $53.392,76
Rellano y compactación.
Varios.
Limpieza de obra. $9.783,86
Documentación de obra.
Presupuesto total $85.346,85

ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 19/2012, para la ejecución de la
Obra: «VIVIR MEJOR (red de gas)» correspondiente a la Zona Nº 5 del Presupuesto
Participativo año 2011, y cuya presentación de sobres se realizará el día 20/04/2012 hasta
la hora 12:00, y la correspondiente apertura de sobres se realizará el día 20/04/2012 a la
hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0583/12
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2012 y los pagos por un
importe total de $2.474.682,51 (Pesos dos millones cuatrocientos setenta y cuatro mil
seiscientos ochenta y dos con 51/100), del Contrato de Obra Nº 50/2011 (SOYSP-DOP) de
fecha 16/03/2011, registrado bajo el Nº 7087 en fecha 30/03/2011, y aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0626/2011 de fecha 30/03/2011, suscripto entre la empresa:
«Bestand S.A.», representada por la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº 29.568.096,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1023/2011, de acuerdo se detalla a
continuación:

Concepto Importe

Contrato de Obra Nº 50/2011. $ 5.299.290,61
Importes certificados al 31/12/2011. $ 2.824.608,10
Importe a imputar y pagar en el Ejercicio Financiero año 2012. $ 2.474.682,51

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0584/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Subsecretaria de la Producción, Sra. CASTI-
GLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, conforme a la  documentación obrante en el
Expediente 389/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0585/12
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
MENDOZA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / MENDOZA, a
favor del Dr. ALBINO, Abel Pascual, LE. Nº 8.099.606, y así mismo el servicio de aloja-
miento y racionamiento, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
1061/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0586/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SACARELO, Johanna
Beatriz, DNI. Nº 36.496.409, según Informe Técnico Nº 165/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 981/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0587/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GUEVA-
RA, Eva Rosalba, DNI. Nº 14.706.521, según Informe Técnico Nº 155/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 983/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0588/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CERDAN, Amalia Soledad,
DNI. Nº 32.388.645, según Informe Técnico Nº 175/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1082/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0589/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PIRRIS, Ismael Omar, DNI. Nº
12.570.788, según Informe Técnico Nº 180/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1079/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0590/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ VILLEGAS, Julio Ama-
do, DNI. Nº 13.129.588, según Informe Técnico Nº 181/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1083/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0591/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GASPAR, María Eugenia, DNI.
Nº 31.308.266, según Informe Técnico Nº 178/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1081/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0592/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Noelia Claudia,
DNI. Nº 34.603.733, según Informe Técnico Nº 179/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1080/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0593/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. YOS-
VIACK, Sergio Exequiel, DNI. Nº 14.529.555, según Informe Técnico Nº 156/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 986/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0594/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, del
Director General de la Coordinación de Gabinete, Sr. Mauricio Guillermo Turdó, Legajo Nº
3519/0, dependiente de la Coordinación de Gabinete, el día 28/03/2012 a la hora 09:30, con

regreso el mismo día a la hora 22:00, con motivo de realizar trámites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0595/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de día 19/03/2012, en el ámbito de la Dirección de
Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud; desde el Departamento Maestran-
za, al Departamento Administración del Polideportivo Municipal Carlos Margalot; a la
agente municipal, Planta Contratada, Sra. VERGARA, Rosa Beatriz, Legajo Nº 4324/9,
Categoría 10 (diez) de la Escala Salarial Municipal, quien cumplirá funciones como Admi-
nistrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0596/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado efectuado por el Subsecretario de Finanzas C.P.
Federico Martín ZAPATA GARCÍA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 28/03/2012 a la
hora 10:00 regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de asistir
a reuniones en el ámbito del Ministerio de Economía.
ART 2º) DEJAR establecido que el presente traslado se realizó en vehículo oficial, sin la
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0597/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, del
Tesorero Municipal, Sr. Jaime Iván ALDERETE, Legajo Nº 3709/5, dependiente de la
Dirección de Tesorería Municipal, Secretaría de Finanzas, el día 28/03/2012 a la hora 10:00,
con regreso el mismo día a la hora 18:00, con motivo de mantener reuniones en el Ministerio
de Economía.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0598/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Secretaría
de Gobierno, desde el Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección de Adminis-
tración, Subsecretaría de Gobierno; al Departamento Servicios Públicos Dirección Munici-
pal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno; al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
ESQUIVEL, Juan Carlos, Legajo Nº 2797/9, Categoría 21 (veintiuno) de la Escala Salarial
Municipal, quien cumplirá funciones como Inspector de Servicios Públicos, otorgándole
los adicionales que le correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0599/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de la Plata,
Provincia de Buenos Aires, de la Subsecretaria de Asuntos Sociales, Sra. María Vanina
Gabriela ROMERO, Legajo Nº 2902/5, el día 30/03/2012 a la hora 15:00, con regreso el día
08/04/2012 a la hora 22:00, aproximadamente, con motivo de realizar trámites inherentes a
su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0600/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, desde la Coordina-
ción Zoonosis, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, a la
Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente munici-
pal, Planta Permanente, Sr. ARRIAGADA, Galep Abel, Legajo Nº 2106/7, Categoría 21
(veintiuno), quien pasará a cumplir Tareas Generales, otorgándole adicionales que corres-
ponda.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0601/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS P/ PLAN DE INTERVENCIÓN PAISAJÍSTICA – PRIMER RE-
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QUERIMIENTO, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $280.000,00 (Pesos doscien-
tos ochenta mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
770/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 09/2012, para la ejecución de la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/ PLAN DE IN-
TERVENCIÓN PAISAJÍSTICA – PRIMER REQUERIMIENTO, y cuya presentación
de oferta se realizará el día 23/04/2012 hasta la hora 12:00, y la apertura de sobres se
realizará el día 23/04/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2012.

MELELLA
ROSSI

0350/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle SECCION K
MANZANA  Nº 06 LOTE Nº 062; propiedad del Sr. BUSTOS, ALBERTO;  C.U.I.T. Nº
20-22456907-7; en el/los rubro/s «CONSTRUCCION – REFORMAS Y REPARACION
DE EDIFICIOS», categoría «04», que girará bajo la denominación de «BUSTOS ALBER-
TO» de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 0952/2012. 03/
04/12

0351/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. LUNA, GUSTAVO JAVIER;
C.U.I.T.Nº 23-25141655-9; que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE
DE REGALERIA», bajo la denominación de «REMERAS DEL SUR» categoría «05», sito
en el domicilio de la calle ALMIRANTE BROWN Nº 1693; de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «L» Nº 2085/2012. 09/04/12

0352/12: MODIFICAR, el ARTICULO 1º de la Resolución S.G. Nº 0313/2012, de fecha
26/03/2012, donde dice: en el/los rubro/s «» deberá decir: en el/los rubro/s «INSTALA-
CIONES DE CARPINTERIA» . 10/04/12

0353/12: APROBAR, la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Secretaría de Gobier-
no, cuyo monto asciende a la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 323/2012. POR SECRETARÍA, de Finan-
zas realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de $3.000,00 (Pesos
tres mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 10/04/12

0354/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN B. THORNE Nº
1651; cuya superficie alcanza un total de 46,00 mts2 propiedad del Sr. TROTTI, EDUAR-
DO GUSTAVO;  C.U.I.T. Nº 20-12343988-1; en el/los rubro/s «INMOBILIARIA – ES-
TUDIO JURIDICO – ASESOR DE SEGURO», categoría «01», que girará bajo la denomi-
nación de «INMOBILIARIA FUEGUINA» de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «T» Nº 01055/2012. 12/04/12

0355/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle JOSE FINOCCHIO
Nº 2017; propiedad del Sr. GARCIA, MIGUEL ANGEL;  C.U.I.T. Nº 20-33484423-5; en
el/los rubro/s «EMPRESA DE SERVICIO DE LIMPIEZA», categoría «02», que girará
bajo la denominación de «3+1» de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «G» Nº 01056/2012. 12/04/12

0356/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
0770; cuya superficie alcanza un total de 96,00 mts2 propiedad del Sr. RODRIGUEZ
CHEDRESE, PABLO RAFAEL; C.U.I.T. Nº 20-25022711-7; en el/los rubro/s «LABO-
RATORIO FOTOGRAFICO – VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE OPTI-
CA Y FOTOGRAFIA», categoría «02», que girará bajo la denominación de «SWING
DIGITAL» de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 01054/
2012. 12/04/12

0357/12: MODIFICAR, en el Considerando, Artículos 1º y 2º de la Resolución S.G. Nº
0330/2012 de fecha 28/03/2012 según el siguiente detalle:

donde dice: …» cuyo monto asciende a la suma de $868,50 (Pesos ochocientos
sesenta y ocho con 50/100)…»
deberá decir: …» cuyo monto asciende a la suma de $1.830,12 (Pesos un mil ocho-
cientos treinta con 12/100)…» . 12/04/12

RESOLUCIÓN S.F. 0395/12
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2930/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0396/12
ART 1º) APROBAR los Ajustes Contables y Presupuestarios de las diferentes
partidas Presupuestarias del Ejercicio 2011 efectuados por la Direccion de Presu-
puesto, entre el periodo 01/01/2012 y el 31/03/2012 de acuerdo a lo dispuesto por
Ordenanza Nº 2852/2010 y 2881/2011, segun Anexo Nº I, de acuerdo a lo expuesto
en el considerando.
ART 2º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0397/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-00007977 de Pesos Ocho Mil
Trescientos Siete con 23/100 $ 8.307,23 a favor de la firma: «SOLDASUR S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
09.02.03.02 por $ 8.307,23 del Ejercicio Financiero vigente.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0398/12
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 93/07, correspon-
diente al Expediente de Obra Nº 119/08 – «Red de Gas Chacra XI», a favor de la
empresa «PROALSA S.R.L» representada por le Sr. Guillermo Prokopiw, enuncia-
das a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Póliza de Seguro $ 197.514,00

de Caución Nº 280825

GARANTIA DE ANTICIPO FINANCIERO Póliza de Seguro $ 790.053,00

de Caución Nº 285909

FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial $ 197.417,03

Provisorio Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08.

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 1.184.984,03 (PESOS UN
MILLÓN CIENT O OCHENTA Y CUATRO MIL  NOVECIENT OS OCHENTA Y
CUATRO con 03/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 197.417,03 (PESOS
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE con 03/100) y
PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución
de las pólizas enunciadas en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0399/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00177527 de Pesos Un Mil
Doscientos Ochenta y Dos con 00/100 $ 1.282,00, presentada al cobro por la firma:
«DOMINGO GRANJA S.A.» y factura «B» Nº 0036-00000152 de Pesos Quinientos
Siete con 90/100 $ 507,90, presentada al cobro por la firma: «LIMP-HOGAR» de Jorge
Gustavo Aimetta. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Un Mil
Setecientos Ochenta y Nueve con 90/100 $ 1.789,90, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.02.01.00 por $ 40,00, objeto del gasto 02.05.09.00 por $ 172,20 y objeto del gasto
02.09.01.00 por $ 1.577,70 del Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0400/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0026-00037926 de Pesos Cuatro Mil
Novecientos Cincuenta con 00/100 $ 4.950,00, presentada al cobro por la firma: «DO-
MINGO GRANJA S.A.» y factura «B» Nº 0001-00167904 de Pesos Tres Mil Cuatro-
cientos Sesenta y Seis con 53/100 $ 3.466,53, presentada al cobro por la firma: «DICOM-
FUE S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Ocho Mil Cuatro-
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cientos Dieciséis  con 53/100 $ 8.416,53, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 y objeto del gasto
02.02.01.00 por $ 3.150,00, objeto del gasto 02.06.04.00 por $ 1.800,00 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 3.466,53 del Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0401/12
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
160/11, constituida en Póliza De Seguro de Caución Nº 106724 perteneciente a la compañía
Berkley Internacional Seguros S.A., por la suma de $ 2.752,00 (PESOS DOS MIL SETE-
CIENT OS CINCUENTA Y DOS con 00/100), a favor de la firma J.P. VIAL  S.A.,
representada por el Sr. RUMACHELLA  CLAUDIO OMAR, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0402/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-0000029 de Pesos Dos Mil
Seiscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 $ 2.655,00 presentada al cobro por la firma:
«CONSULTORES EN INFORMATICA  S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/03 y objeto del
gasto 03.04.01.06 por $ 2.655,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0403/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 203/2012, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REMITIR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaria de
Finanzas.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Recur-
sos Humanos. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0404/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 195/2012, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 21/
02/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque Antonio,
Legajo Nº 2915/7, dependiente de la Dirección de Catastro, Secretaria de Finanzas, el
mismo se encontraba encuadrado desde el día 08/01/2012, dentro de los alcances legales
establecidos en el Articulo 10º - inciso «c» – Capitulo III (LICENCIA ESPECIALES)
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 – Régimen de Licencia,
Justificaciones y Franquicias.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Recur-
sos Humanos. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0405/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00000200 de Pesos Un Mil
Novecientos Ochenta con 00/100 $ 1.980,00 a favor de la firma: Emergencias Medicas
Fueguinas SA (VITT AL) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 1.980,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0406/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00003505 de Pesos Cuatro Mil
Seiscientos Tres con 00/100 $ 4.603,00 presentadas al cobro por la firma: «GOMERIA RUTA
3» de Antonio M. Maldonado, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $ 4.603,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º ) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0407/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00041869 de Pesos Un Mil
Novecientos Treinta y Siete con  50/100 $ 1.937,50 a favor de la firma: «SEVILLANO
S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  512/00 y objeto del gasto

04.02.01.07 por $ 1.937,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0408/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00015176 de Pesos Veinte Mil
Seiscientos Cuarenta con 00/100 $ 20.640,00 a favor de la firma: «METALURGICA  5 DE
OCTUBRE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/06 y objeto del gasto
02.07.04.00  por $ 20.640,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0409/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001961 de Pesos Nueve Mil
Veintitrés con 36/100 $ 9.023,36 presentada al cobro por: «POLICIA  DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo de acuerdo
a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 9.023,36 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0410/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00072683 de Pesos Tres Mil
Doscientos Noventa y Nueve con 00/100 $ 3.299,00 presentada al cobro por la firma:
«LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 108/00, objeto del gasto
04.02.01.08 por  $ 3.299,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0411/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000637 de Pesos Seis Mil con
00/100 $ 6.000,00 presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de Osmar
Rodríguez,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/01, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 6.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0412/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00004685 de Pesos Tres Mil
Quinientos Cuarenta con  00/100 $ 3.540,00 a favor de la firma: «AMANCAY» de Juanita
Alarcón,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 3.540,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0413/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la la factura «B» Nº 0001-00000426 de  Pesos Seis Mil
Doscientos con 00/100 $ 6.200,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF S.H.»,   en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/04 y objeto del
gasto 02.03.01.00  por $ 6.200,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0414/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0026-00040897 de Pesos Un Mil
Trescientos con 00/100 $ 1.300,00, presentada al cobro por la firma: «DOMINGO GRAN-
JA S.A.» y factura «B» Nº 0001-00113432 de Pesos Dos Mil Ciento Cincuenta y Nueve
con 00/100 $ 2.159,00, presentada al cobro por la firma: «CELENTANO» de Celentano
Antonio Javier. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Tres Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Nueve con 00/100 $ 3.459,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04 y objeto del gasto
02.09.01.00 por  $ 3.459,00 del Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0415/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Uno con 80/100 $
54.871,80, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0003-00040745 «DISTRIBUIDORA EL CALDEN $ 28.932,55

de Adolfo R. Bustamante»

FC. «E» Nº 0001-00001882 «MG PHARMACORP S.R.L.» $ 13.660,10

FC. «E» Nº 0001-00000923 «EL BAGUAL de Skolak Juan Carlos» $ 12.279,15

TOTAL $ 54.871,80

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
02.05.02.00 por $ 25.743,50, y objeto de gasto 02.05.07.00 por $ 29.128,30, del Ejercicio
Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0416/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «»C» Nº 0002-00001956 de Pesos Veintiocho
Mil Ciento Noventa y Ocho con 00/100 $ 28.198,00 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» en un
todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 114/0 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por  $ 28.198,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0417/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004536 por la suma de Pesos
Nueve Mil con 00/100 $ 9.000,00, presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IMPRE-
SIONES DE Ramírez Rubén», y factura «B» Nº 0006-00072620 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Noventa con 50/100 $ 2.490,50 presentada al cobro por la firma: «RAYUE-
LA S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04, objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 11.380,00 y objeto del gasto 02.07.07.00 por $ 110,50 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0418/12
ART 1º) AUT ORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001010 de Pesos
Doce Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 00/100 $ 12.164,00, a favor de la firma:
«VELAZQUEZ Y TENORIO S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.06.00 por $ 12,164.00 del Ejercicio Financiero vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0419/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00005560 de Pesos Cincuenta y
Tres Mil Quinientos con 00/100 $ 53.500,00, presentada al cobro por la firma: «COPY
SHOP» de Graciela B. Vicente y factura «B» Nº 0001-00000168 de Pesos Cinco Mil
Novecientos Setenta y Cinco con 00/100 $ 5.975,00, presentada al cobro por la firma:
«COQUITOS» de Carlos D. Tumkiewicz . Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 00/100 $
59.475,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
02.02.01.00 por $ 59.475,00, del Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0420/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001631/ 1629 por la suma
de Pesos Siete Mil Doscientos Trece con 32/100 $ 7.213,32, descontándose de la misma la
Nota de Crédito «B» Nº 0050-00000115 de Pesos Treinta y Nueve con 08/100 $ 39,08,
por lo cual el monto a abonar  es de Pesos Siete Mil Ciento Setenta y Cuatro con 24/100  $
7.174,24 favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo
al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 111/00, 200/01 y 605/
00 objeto del gasto 03.08.04.00 por $ 78.48, 03.07.01.00 por $ 4.607,82, 05.01.03.07 por
$2.487.94 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0421/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Doce Mil Ciento Ochenta y Uno con 00/100 $ 12.181,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0008-00061984 DON ALDO REPUESTOS $ 7.056,00

de Aldo Constante Sist.

FC. «B» Nº 0002-00008792 EL PORVENIR de Silvestre Segundo Vera. $ 1.260,00

FC. «B» Nº 0001-00001928/1943 LA CASA DEL ENCENDIDO $ 3.865,00

de Musa Julio Alberto.

TOTAL $ 12.181,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.07.02.00 por $ 12.181,00, del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0422/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago del recibo «B» Nº 0005-00015010 de Pesos Quince Mil con
00/100       $ 15.000,00 presentada al cobro por la firma: «INMOBILIARIA TIERRA DEL
FUEGO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 501/00 y objeto del
gasto 03.02.01.00  por $ 15.000,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0423/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00059820/ 59819/ 59801/
60183/ 60184/ 60186/ 60187/  por la suma total de pesos  Veintisiete Mil Ochocientos
Ochenta 00/100 $ 27.880,00 presentadas al cobro por la firma: FAGON  S.R.L (DIARIO
EL SUREÑO),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 27.880,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 09 de abril de 2012

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0424/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005161/ 5163/ 5165/ 5188/
5190/ 5192/ 5194/ 5195 por la suma total de Pesos Veintisiete Mil Ciento Ochenta con 00/
100 $ 27.180,00 presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL SRL»
(DIARIO  PROVINCIA 23) ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 27.180,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de abril de 2012

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0425/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos
Ochenta con 00/100 $ 69.680,00 a favor de los beneficiarios del programa de Formación y
Capacitación Laboral el proyecto: «PRACTICA EN PRODUCCION DE ESPECIES FLO-
RALES Y FORESTALES, PARQUIZACION Y PASAIJISMO URBANO», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de la suma de pesos Treinta y Cinco con 40/100 $ 35,40 a
favor de la firma: «PROVINCIA  ART», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
05.01.02.00 por $ 69.680,00 y 03.05.02.01 por $ 35,40 del Ejercicio Presupuestario vigen-
te.-.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de abril de 2012

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0426/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 27/
03/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROSSI, José María, Legajo Nº 3219/
1, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación y Administración de la Secre-
taria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.  Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0427/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 29/02/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jennifer Salome,
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Legajo Nº 2053/2, dependiente de la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de
Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0428/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 19/03/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PANIAGUA MIRANDA, Car-
los Javier Francisco, Legajo Nº 3469/0, dependiente de la Dirección de Obras Viales y
Transporte,  Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0429/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 13/03/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BARRIA OJEDA, Jorge Manuel
Legajo Nº 1679/9, dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaria de
Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0430/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Coordinación de
Contaduría General dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Dos con 15/100 $ 2.802,15, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Ochocientos Dos con 15/100 $ 2.802,15, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0431/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001959 de Pesos Cinco Mil
Seiscientos Treinta y Nueve con 60/100 $ 5.639,60, presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 114/0 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 5.639,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0432/12
ART 1º) AUTORIZAR a las devoluciones del Contrato de obra Nº 09/11, OBRA: «Man-
tenimiento de Plazas Zona Centro Año 2011», a favor de la empresa «RODIO S.R.L.»
representada por la Sra. Erica Echeverria, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE EJECUCION DE CONTRATO Póliza de seguro de Caución Nº 92676, $ 20.309,22

perteneciente a la compañía Berkley

International Seguros S. A.

GARANTIA DE ANTICIPO FINANCIERO Póliza de seguro de Caución Nº 92677,  $ 81.236,87

perteneciente a la compañía  Berkley

International Seguros S. A.

FONDO DE REPARO RETENIDO Certificado de Obra Parcial Provisorio $ 20.309,19

Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10 y 11

TOTAL   $ 121.855,28

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 121.855,28 (PESOA
CIENT O VEINTIUN MIL  OCHOCIENT OS CINCUENTA Y CINCO CON 28/100)en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 20.309,19 (PESOS
VEINTE MIL TRESCIENTOS NUEVE CON 19/100)  y PROCEDASE por intermedio
de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de  las pólizas enunciados en el
art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0433/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
134/11, correspondiente a la Obra: «Obras y Servicios de Orden Social Impostergable –
Quinto Requerimiento», constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 104732 por la

suma de $ 2.250,00 (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA con 00/100), a
favor de la firma «PROPAGACION S.A.», representada por la Sra. Carmen Ildaura
Urgaz Peña, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0434/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0050-00001632 de Pesos Cinco Mil
Quinientos Seis con 97/100 $ 5.506,97 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTI-
NAS S.A.»,  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 111/00, 114/00 y 200/
01 objeto del gasto 03.08.04.00 por $ 59,92, 03.07.01.00 por $ 3.126,66 y 05.01.03.07 por
$2.320,39 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0435/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
173/11, correspondiente a la Obra: «Obras y Servicios de Orden Social Impostergable –
Sexto Requerimiento», constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 107082 por la suma
de $ 1.785,00 (PESOS UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO con 00/100),
a favor de la firma «PROPAGACION S.A.», representada por la Sra. Carmen Ildaura
Urgaz Peña, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0436/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
133/11, correspondiente a la Obra: «Obras y Servicios de Orden Social Impostergable –
Quinto Requerimiento», constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 104731 por la
suma de $ 2.250,00 (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA con 00/100), a
favor de la firma «PROPAGACION S.A.», representada por la Sra. Carmen Ildaura
Urgaz Peña, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0437/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000686 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos Cincuenta con 00/100 $ 4.550,00, presentada al cobro por la firma: «LA PO-
SADA DE LOS SAUCES de FINOCCHIO HNOS. S.R.L.», en un  todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 4.550,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0438/12
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 80020-23367513/3- 7503/7- 8013/4- 7995/
4- 7953/5- 7827/1- 7560/7- 7559/1- 7548/0- 6522/7- 6526/9- 6517/2- 5957/4- 5984/3- 5985/0-
5752/4- 5720/9- 5722/3- 5868/3- 5869/0- 5875/5- 5876/2- 5877/7- 5882/7- 6362/0- 6328/7-
6364/5- 6298/3- 6239/9- 6115/0- 6067/1- 6032/4- 5986/8- 5987/5- 6339/0  por la suma total de
Pesos Seis Mil Setecientos Noventa y Ocho con 13/100 $ 6.798,13 a favor de la firma: «CA-
MUZZI GAS DEL  SUR.-,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 6.798,13  del Ejercicio Presupues-
tario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0439/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001969 de Pesos Cinco Mil
Seiscientos Treinta y Nueve con 60/100 $ 5.639,60 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» en un
todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 114/0 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por  $ 5.639,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN
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ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0447/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
98/11, correspondiente al Expediente de Obra Nº 1966/11 «Obra y Servicios de Orden
Social Impostergable - 3er requerimiento», constituida en  póliza de Seguro de Caución Nº
100135 por la suma de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL con 00/100), a favor de la firma
«PROPAGACION S.A.», representada por la Sra. Carmen Ildaura Urgaz Peña, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0448/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
41-10 constituida por Pagare S/N por la suma de $ 468,00 (PESOS CUATROCIENT OS
SESENTA Y OCHO con 00/100), a favor de la firma «A.C.L. XERVICE S.R.L.», repre-
sentada por el Sr. HECTOR ALEJANDRO CALDERON , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
Pagare enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0449/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0750-00000511  de pesos Veintitrés
Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 93/100 $ 23.634,93 a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/02, 116/04, 114/00,
305/12, 600/00 y objeto del gasto 05.01.03.07  por  $ 14.422,63 y 03.07.01.00 por $9.212,30
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0450/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 21/
03/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CASCO, Ana  María, Legajo Nº
4398/2, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.  Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0451/12
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0001-0000262 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00  presentada al cobro por la firma «DALEPLAST
S.R.L», y factura «B» Nº 0001-00001609  de Pesos  Dos Mil Cuatrocientos con 00/100 $
2.400,00  presentada al cobro por la firma «LOS ONITAS de Hugo Francisco Agnes»
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cuatro Mil Ochocientos con
00/100 $ 4.800,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01, y objeto del gasto
02.06.06.00 $ 4.800,00, el Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0440/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Com-
pras dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de Pesos
Dos Mil Novecientos Ochenta y Dos con 32/100 $ 2.982.32, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Novecientos Ochenta y Dos con 32/100 $ 2.982.32, del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0441/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 26/03/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, Segundo Guillermo,
Legajo Nº 4648/5, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0442/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 06/03/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARQUET, Claudia Liliana
Legajo Nº 4025/8, dependiente de la Dirección Municipal de Rentas, Secretaria de Finan-
zas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0443/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/
04/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CEPEDA, Luis Sergio, Legajo Nº
3874/1, dependiente de la Coordinación de Administración, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0444/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00011694/ 11533/ 11626/
11448/ 11994 por la suma total de Pesos Once Mil Cuatrocientos Veintidós con 76/100 $
11.422,76  presentada al cobro por la firma: «FEDERICO IBARRA  HOTEL» de Carama
S.A, en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 11.422,76 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0445/12
ART 1º) AUT ORIZAR la cancelación de las facturas Nº 14330000620120106 y
1433000620120206  por la suma total de $ 492,75 (PESOS CUATROCIENT OS NO-
VENTA Y DOS con 75/100), correspondiente al servicio de teléfono - Abono Periodo del
23/01/2012 al 22/02/2012 y del 23/02/2012 al 22/03/2012 de la línea número 2964-421532
y las facturas Nº 900-0008828/ 282 y 274,  por la suma  total de $ 697,50 (PESOS
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE con 50/100), correspondiente al servicio de Ad-
vance Speedy durante el periodo de Febrero 2012, presentadas al cobro por la firma
«TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado Categoría Programática 200/06, objeto del Gasto
03.01.04.00, por la suma de $ 492,75 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS
con 75/100) y objeto del Gasto 03.01.07.00, por la suma de $ 697,50 (PESOS SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE con 50/100), lo que hace un total de $ 943,48  (PESOS NOVE-
CIENTOSCUARENTA Y TRES con 48/100), de acuerdo al ejercicio presupuestario en
vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0446/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de  contrato de Loc. de Bien
de Uso Nº 154/11, constituida en Póliza de seguro de Caución Nº 105962 de la compañía
BERKELEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A. por la suma de $ 5.920,00 (PESOS
CINCO MIL  NOVECIENT OS VEINTE con 00/100), a favor de la firma PATAGONIA
SUD S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
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RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 061/2012
ART 1º)  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000052 de la firma «8AS»
Alquiler y venta de Baños Portátiles por la suma total de $ 700,00.- (Pesos setecientos
con 00/100), por el servicio de alquiler, limpieza y mantenimiento de dos (02) baño
químico, que fueron ubicados en el barrio Los Calafates, para una jornada recreativa; que
fue llevada a cabo el día 17 de Marzo del 2012, por La Dirección de Deportes Comunitarios
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documenta-
ción que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 076/12.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 700,00.- (Pesos setecientos con 00/100),  a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 03 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 062/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-23367886/
6-80020-23367883/4-80020-23367885/9-80020-23367884/1-80020-23366323/3-80020-23366324/
0-80020-23368075/0 por el servicio de gas, período Febrero 2012, prestado a dependencias depen-
dientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por un monto total de $4.185,65 .- (Pesos
cuatro mil ciento ochenta y cinco con 65/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 0104 /12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.185,65.- (Pesos cuatro mil ciento ochenta y cinco
con 65/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.1.3 Gas, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 03 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 063/2012
ART 1º) MODIFICAR el CONSIDERANDO de la Resolución A.M.D.J. Nº 042 de año
2012 donde dice: el PERIODO de contratación es desde el día 12 de Marzo de 2012 hasta
al día 28 de Diciembre de 2012,  y deberá decir  el PERIODO  de contratación es del 12
de Marzo de 2012 hasta el día 30 de Junio de 2012 inclusive, con opción a renovación
automática,  si las partes así lo convinieren, en el Artículo 3º dice: IMPUT AR la suma total
de $ 96.000,00 (Pesos noventa y seis mil con 00/100) deberá decir: IMPUT AR la suma
total de $ 32.550,00 (Pesos treinta y dos mil quinientos cincuenta  con 00/100).
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 03 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 064/2012
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0011-00000120 por la suma total de
$ 9.080,00.- (Pesos nueve mil ochenta con 00/100) a favor de la firma «GENESYS
INFORMÁTICA» , y «B» N° 0003-00017587 por la suma total de $ 18.916,00.- (Pesos
dieciocho mil novecientos dieciséis con 00/100) a favor de la firma «NEXO S.R.L.»,
por la adquisición de cartuchos y toners, los cuales fueron destinados con el objeto de
continuar con el normal desarrollo de las actividades administrativas de las distintas Direc-
ciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud (Dirección de De-
portes, Dirección de Juventud, Dirección Centro de Rendimiento Deportivo y Dirección
de Administración), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 027/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 20.991,98.- (Pesos veinte mil novecientos noventa y
uno con 98/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.5.5 Tintas y
colorantes (excepto para construcción), la suma de $ 1.212,00.- (Pesos mil doscientos
doce con 00/100) a la Categoría Programática 400.2 Objeto de Gasto 2.5.5 Tintas y
colorantes (excepto para construcción), la suma de $ 3.951,45.- (Pesos tres mil nove-
cientos cincuenta y uno con 45/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto
2.5.5 Tintas y colorantes (excepto para construcción), y la suma de $ 1.840,57.- (Pesos
mil ochocientos cuarenta con 57/100) a la Categoría Programática 400.4 Objeto de
Gasto 2.5.5 Tintas y colorantes (excepto para construcción), del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 03 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 065/2012
ART 1º) MODIFICAR el CONSIDERANDO de la Resolución A.M.D.J. Nº 043 de año
2012 donde dice: el PERIODO de contratación es desde el día 12 de Marzo de 2012 hasta
al día 28 de Diciembre de 2012,  y deberá decir  el PERIODO  de contratación es del 12
de Marzo de 2012 hasta el día 30 de Junio de 2012 inclusive, con opción a renovación
automática,  si las partes así lo convinieren, en el Artículo 3º dice: IMPUT AR la suma total
de $ 68.400,00 (Pesos sesenta y ocho mil cuatrocientos con 00/100) deberá decir  IMPU-
TAR la suma total de $ 25.920,00 (Pesos veinticinco mil novecientos veinte  con 00/100).
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.-
Rio Grande, 03 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 066/2012
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes de los
agentes, Andrade Julio Leg:4341/9, Cárdenas Ricardo Leg:1721/1, Cerva Mauro Leg:4485/
7, Retamal Cristian Leg: 3398/7, y Miranda Lucas Martin Leg 3526/2,  quienes  viajarán a
la ciudad de Ushuaia  debido a que tendrán a su cargo, las funciones operativas de la
organización de la carrera denominada «XXIX Edición Vuelta a la Tierra del Fuego»,
dichos Agentes tendrán como fecha de partida el día Viernes  06 de Abril del corriente año
a partir de la hora 07:00, regresando el día Sábado 07 de Abril a las 20:00 Hs. aproximada-
mente. Los mismos se trasladaran en los vehiculos oficiales denominados, L81, L64 y 01
pertenecientes a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 03 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 067/2012
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin pasaje con percepción de viaticos a favor
del Agente Municipal Maidana Oscar Legajo Nº 3194/1 quien  viajara a la ciudad de Ushuaia
el día 06 de Abril del corriente año regresando el día 07 de Abril, quien acompañara a los
deportistas y colaborara  con la logística del evento denominado XXIX VUELTA A LA
TIERRA  DEL Fuego, trasladándose en el movil oficial, dependiente de La Agencia Munici-
pal de Deportes, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº
0106/2012.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 1 1/2 (un y medio) días
de viáticos a favor del Agente Maidana, Oscar Alberto, Legajo Nº 3194/1 de acuerdo a lo
establecido por el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 525,00.- (Pesos quinientos veinticinco con 00/100) a
la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.7.2 Viáticos y la del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 068/2012
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.  Carlos Ariel TURDO, DNI Nº
28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte  la firma
RADIO FUEGO S.R.L representada por el Sr. FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº
21.737.926,  por la contratación de publicidad en RADIO FUEGO S.R.L. para la difusión
de mensajes y textos institucionales en las emisiones de los días 04, 06 y 07 de Abril
inclusive del corriente año de 08:00 Hs. a 18:00 Hs.  en la transmisión del evento motoci-
clístico  denominado «XXIX Vuelta a la Tierra del Fuego»,  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0109/2012 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos quince  mil con 00/100   ($  15.000,00),
según condición contractual a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº 21.737.926.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de pesos quince mil con 00/100 ($
15.000,00), a la categoría programática 400/ 1 Objeto del Gasto 3.9.4 Publicidad y
Propaganda correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 069/2012
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 074/12 con la Nota N°
0168/12 Letra A.M.D.J. D M de fecha 12 de Marzo de 2012, asunto: Comisión de Servicio  con
pasaje sin viático a favor de SOSA Vicente (RGA/BUE/RGA), enunciada en el Considerando.
ART 2º) DESAFECTAR la suma de $ 3.236,60.- (Pesos tres mil doscientos treinta y seis
con 60/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes del Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2012.-
ART 3°) COMUNÍQUESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Ar-
chívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 070/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por  su Gerente Ejecutivo Dn.  Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte  el profesor LEPORE JAVIER FERNANDO Nº 22.584.629, el período a contratar es
desde el día 03 de Abril de 2012 al 30 de Junio de 2012, con opción a renovación automática, si
las partes así lo convinieren, de acuerdo a la documentación obrante en el, Expediente Letra:
AMDJ - Nº 111/2012 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.000,00.- (Pesos Ocho Mil  con
00/100), según condición contractual a favor de el Profesor en Educación Física LEPORE
JAVIER FERNANDO DNI Nº 22.584.629
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 24.000,00 (Pesos veinticuatro  mil  con 00/100), de la
Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.4.2. Servicios Profesionales corres-
pondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud -
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 09 de abril de 2012.

TURDO
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RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 071/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud representada por  su Gerente Ejecutivo Dn.  Carlos
Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y
por la otra parte la Profesora ROBLES Aimy Kavy Alejandra DNI Nº 30.665.806, con
opción a renovación automática, si las partes así lo convinieren, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0110/2012 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.000,00.- (Pesos Ocho Mil  con
00/100), según condición contractual a favor de la Profesora en Educación Física ROBLES
Aimy Kavy Alejandra DNI Nº 30.665.806.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 24.000,00 (Pesos veinticuatros  mil  con 00/100), de la
Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.4.2.09 Otros no especificados corres-
pondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud -
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 09 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 072/2012
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000056 de la firma «8AS»
Alquiler y venta de Baños Portátiles por la suma total de $ 1.000,00.- (Pesos mil 00/
100), por el servicio de limpieza de dos (02) baño químico, correspondiente al mes de
Marzo del corriente año, el cual se encuentra ubicado en el predio de la nueva cancha de
césped dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 08/12-.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/100),  a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 10 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 073/2012
ART 1º) APROBAR La Licencia con goce de haberes a partir del día 23 de Abril hasta el 27
de Abril del corriente año inclusive, del  Licenciado en Kinesiología ALFONSO Ariel,
Legajo Nº 4120/3, quien realizará un curso denominado «Formación oficial en Medicina
Ortopédica Cyriax que se llevará a cabo en la en la Escuela de Kinesiología, en la Ciudad de
Córdoba, según lo expresado en la Nota N° 039/2012 de la Dirección del Centro de Rendi-
miento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 074/2012
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00034653 a favor de la firma
«EXPRESO FUEGUINO» de Transamerica Transportes S.A por un monto de         $
8.573,32- (Pesos ocho mil quinientos setenta y tres con 32/100) y Factura «B» N°
0001-00000564 a favor de la firma «GUARDALOCK» de Pablo Martin García por un
monto de $ 1.000,00.- (Pesos un mil con 00/100) por el traslado de 07 Lockers destinados
para la Dirección del Natatorio Municipal «Eva Perón» , en un todo de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra- Nº 0115/12 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 9.573,32.- (Pesos nueve mil quinientos setenta y tres
con 32/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.5.1.1 Servicios de Trans-
porte, del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 075/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por  su Gerente Ejecutivo Dn.  Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte la Profesora VILLAGRA Sabrina Angélica DNI Nº 28.328.865, el período a contratar es
desde el día 03 de Abril de 2012 al 30 de Junio de 2012, con opción a renovación automática, si
las partes así lo convinieren, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0113/2012 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.000,00.- (Pesos Ocho Mil  con
00/100), según condición contractual a favor de la Profesora en Educación Física VILLA-
GRA Sabrina Angélica DNI Nº 28.328.865.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 24.000,00 (Pesos veinticuatro  mil  con 00/100), de la
Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.4.2.09 Otros no especificados corres-
pondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud -
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 076/2012
ART 1º)   APROBAR el pago de la Factura «B» Nº, 0002-00002950 a favor de «MUNDO
NUEVO» por la adquisición de trofeos, que dichos elementos fueron destinados   para la

premiación en el Evento que fue auspiciado por  esta Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, denominado «VUELTA A LA TIERRA  DEL FUEGO»  que se realizo los días
4,5,6 y 7 de Abril,de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 063/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 35.700,00.- (Pesos treinta y cinco mil setecientos con
00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 03.09.01 Servicios de Cere-
monial, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.   Ejercicio
Financiero año 2012
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 12 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 077/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por  su Gerente Ejecutivo Dn.  Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Profesor SANTI Federico Ezequiel DNI Nº 29.718.735, el período a contratar es desde
el día 19 de Marzo de 2012 al 30 de Junio de 2012, con opción a renovación automática, si las
partes así lo convinieren, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ
- Nº 089/2012 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.000,00.- (Pesos Ocho Mil  con 00/
100), según condición contractual a favor del SANTI Federico Ezequiel DNI Nº 29.718.735.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 26.670,00 (Pesos veintiséis  mil seiscientos setenta
con 00/100), de la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.4.2.09 Otros no
especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 12 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 078/2012
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00014089 por un importe de $
2.591,00.- (Pesos dos mil quinientos noventa y uno con 00/100) a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L.», por la adquisición de mercaderías varias destinadas con motivo de
brindar un refrigerio a los niños que asistieron a las Colonias de Vacaciones 2012, que se
llevaron a cabo en los distintos gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud (Centro Deportivo Municipal, Polideportivo Municipal Carlos Margalot,
Polideportivo Margen Sur), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 033/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.591,00.- (Pesos dos mil quinientos noventa y uno
con 00/100)  a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.1.1 Alimentos para
personas, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 13 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 079/2012
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo BUENOS AIRES
/ RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del joven FLORES Diego DNI 35.355.882, quien
participará en calidad de jugador en el «Primer Festival de Ajedrez Ciudad de Río Grande», como
así también dictando clínicas y simultáneas a los jugadores de nuestra ciudad, el cual se realizará
durante los días 03 al 10 de Julio del corriente año en las Instalaciones del Polideportivo Municipal
Carlos Margalot,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ -
Nº 0118/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea,
tramo BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del joven FLORES
Diego DNI 35.355.882.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 2.238,24.- (Pesos dos mil doscientos treinta y ocho
con 24/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terce-
ros, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio finan-
ciero año 2011.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 13 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 080/2012
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo BUENOS
AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sensei GÓMEZ Justo Rodolfo
DNI 17.774.346, quien viajará a nuestra ciudad para realizar el «Primer Curso y Examen
de Karate Tradicional», el cual se encuentra organizado por la A.De.Ka,T., que se desarro-
llará durante los días 28 al 30 de Abril del corriente año en las Instalaciones del Polidepor-
tivo Carlos Margalot, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0120/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea,
tramo BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. GÓMEZ
Justo Rodolfo DNI 17.774.346.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 2.321,00.- (Pesos dos mil trescientos veintiuno con 00/100)
a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2011.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Rio Grande, 13 de abril de 2012.

TURDO
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T.C.M. Nº 080/12
DECRETO Nº 030/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 00000143330000420120306, presentada
por la firma «Telefónica de Argentina S.A.», la que asciende a la suma de $349,06 (pesos
trescientos cuarenta y nueve con 06/100), correspondiente al servicio de telefonía de las
líneas 43-2089 y 42-3867, utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Mu-
nicipal de Faltas, durante el período: 23/03/2012 al 22/04/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
3.1.4., por la suma de $349,06 (pesos trescientos cuarenta y nueve con 06/100), correspon-
diente al Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de abril de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 031/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-03354454, presentada por la firma
«COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA», la que asciende a la suma de $831,86 (pesos ochocientos treinta y uno con 86/100),
correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde funcio-
nan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el período:
03/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.01., por la suma de $831,86 (pesos ochocientos treinta y uno con 86/100), corres-
pondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de abril de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 032/12
ART.1º) APROBAR,  el CONTRATO de LOCACION DE SERVICIOS PROFESIONA-
LES, celebrado entre la Sra. Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas, Dra. Claudia Estela VAZQUEZ, y el Sr. Víctor Rubén O´LERY, DNI Nº 16.459.225
– Técnico Superior en Programación-, con domicilio real y constituido en calle Vicente
Stanic Nº 2779, de la ciudad de Río Grande, el que se regirá por las cláusulas acordadas en
el mismo, por el período comprendido entre el 03 de Abril y el 30 de Septiembre de 2012
inclusive.
ART. 2º) AUTORIZAR,  el pago mensual de la suma de pesos tres mil con 00/100
($3.000,00) siendo el monto total de la contratación la suma de pesos dieciocho mil con 00/
100 ($18.000,00), por el período citado en el artículo primero.
ART. 3º) IMPUTAR,  el gasto originado categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.04.01.06, por la suma de pesos dieciocho mil con 00/100 ($18.000,00), correspondien-
tes al Ejercicio Financiero Presupuestario vigente.
ART. 4º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 5º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de abril de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO
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DISPOSICIÓN INTERNA Nº 04/12

RESOLUCION T.C.M. Nº 074/2012
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.968,20 ( Pesos Dos Mil Novecientos Sesenta
y Ocho con 20/100 ), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0044/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 29 de marzo de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 075/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000064,  por la suma de $
2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010 Anexo
III, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.02 por un
monto total de $ 2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Rio Grande, 29 de abril de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 076/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago contado a la firma Mercantilandina por la suma de $ 980,97
( Pesos Novecientos Ochenta  con 97/100 ) por el periodo de tres meses, en un todo de
acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.02.01 por la
suma total de $ 980,97 ( Pesos Novecientos Ochenta con 97/100 ) del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de marzo de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 077/2012
ART 1º) APROBAR la redistribución de los créditos autorizados para la Jurisdicción
Tribunal de Cuentas Municipal, de acuerdo con lo establecido en los considerandos, según
Anexo I de la presente.-
ART 2º) REMITIR  copia  al Ejecutivo Municipal
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de marzo de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 078/2012
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00264993 a favor de la firma TV Fuego S.A.
por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 286,38 ( Pesos Doscientos
Ochenta y Seis con 38/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $ 286,38 ( Pesos Doscientos Ochenta y Seis con 38/100 ), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00172098, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $104,10  ( Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 4º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $ 104,10 (Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 079/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº Nº 0001-00000965 por la suma de $14.500,00
( Pesos Catorce Mil Quinientos con 00/100)  a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I.
11.810.832, correspondiente al alquiler del mes de Abril de 2012 del contrato de locación
oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, por la suma de $ 14.500,00  (PESOS Catorce Mil
Quinientos con  00/100), a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 080/2012
ART 1º). APROBAR en todos sus términos el Pliego de Bases y Condiciones correspon-
diente a la Licitación Pública T.C.M. Nº 1, referido a la contratación de un inmueble bajo la
figura de locación, el cual será destinado a la sede de este Cuerpo de Control de acuerdo a
lo resuelto en Acta 005 / 2012.  Se adjunta a la presente como Anexo I.

ART 2º) AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública T.C.M. Nº 1, referente a la  locación
de un inmueble en la ciudad de Río Grande, con destino al uso de la sede del Tribunal de
Cuentas del Municipio de Río Grande, cuya apertura de sobres se realizará el día 21 de
Mayo de 2012 a las 11:00 hs, en la sede del Tribunal de Cuentas Municipal sito en Espora
Nº 523 de la ciudad de Río Grande, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
031/2012.
ART 3º) REALIZAR por la Dirección de Administración la afectación presupuestaria
correspondiente en la partida 03.02.01.00 por la suma de $ 98.500 (Pesos noventa y  ocho
mil quinientos con 00/100),  al Ejercicio Financiero 2.012.
ART 4º)  DESÍGNAR en la Comisión de Apertura y Pre adjudicación para la Licitación
Pública Nº 01/2010 que trata sobre el Alquiler de Inmueble para el Tribunal de Cuentas
Municipal a las siguientes personas: del Área Administrativa la Directora de Administra-
ción C.P. Mullins Beatriz, del Área Legal la Fiscal Legal Dra. Ana Laura Sánchez Santos, del
área Contable el  Auditor Contable C.P. Leonardo Olgiatti,  y por  el Área de Sistemas el Sr.
Collazo Cristian.
ART 5º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 09 de abril de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 081/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00097559 a favor de X-28 Alarma,
por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por
la suma de $ 228,10 ( Pesos Doscientos Veintiocho con 10/100 ), en un todo de acuerdo con
lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por la
suma total de $ 228,10 ( Pesos Doscientos Veintiocho con 10/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 10 de abril de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 082/2012
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 050224368090610086000120120230 a
favor de Telefónica de Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Estrada Nº 523, por la suma de $ $ 892,68 ( Pesos Ochocientos Noventa y Dos con 68/100
) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de  $ $ 892,68 ( Pesos Ochocientos Noventa y Dos con 68/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 10 de abril de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 004 / 2012.
ART 1º) OTORGUESE a la Sra. Flores, Stella Maris, Legajo Nº 3714/1, la compensación
de feria, para el día 03 y 04 de Abril de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de marzo de 2012.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ
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